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g) LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO 
CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. 
 
 
-Alumnado con evaluación negativa en la evaluación ordinaria y que promocione sin haber superado 
todas las materias. 
 

En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el 
alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma 
elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de 
evaluación no superados. En los cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado responsable 
recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres, 
madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo 
de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de repetición. 

 
 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un programa de 

refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o ámbitos no 
superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario, y así 
se recoge en el proyecto educativo.  

El Claustro del profesorado, en el que se integran los diferentes equipos docentes del IES Rey 
Alabez, considera que para facilitar la transmisión de información a la familia y alumno/a cuando un 
alumno/a tenga 2 o más materias o ámbitos no superados se elaborará un único programa. En caso de 
que se determine un único programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el 
mismo. 

Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 
continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del 
departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida 
que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad del tutor 
o tutora o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumno o la alumna se 
encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento. 

El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas 
en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 

 
 La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y superar la evaluación 
correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

 
 
- Elaboración de los programas de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que, aun 
promocionando de curso, no supera alguna de las materias/ ámbitos del curso anterior. 

 
Corresponde a los departamentos didácticos la elaboración de estos programas.  
Los programas de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que no supera alguna de las 

materias/ámbitos del curso anterior incluirán el tipo de actividades y tareas, los recursos didácticos, los 
agrupamientos, distribución de espacios y tiempos y los instrumentos de evaluación.  
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Los departamentos didácticos elaborarán los programas de refuerzo del aprendizaje destinado a la 

recuperación de las materias/ámbitos no superados de cursos anteriores en el primer mes de cuso 
escolar. Este programa se elaborará siguiendo el modelo consensuado por el claustro de profesores y 
recogido en el Anexo 1. 

La información a las familias y alumnado se realizará con fecha límite 31 de octubre de cada curso 
escolar. 

 
-Profesorado responsable del seguimiento de los Programas de refuerzo del aprendizaje para el 
alumnado que promocione de curso sin haber superado todas las materias  

Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 
continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del 
departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida 
que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad del tutor 
o tutora o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumno o la alumna se 
encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento. 

El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas 
en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 

 
 Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias 

objeto de refuerzo, si existe continuidad en el curso siguiente, y si no hay continuidad en el curso 
siguiente, en las horas dedicadas a las tutorías de atención personalizada. El equipo docente realizará 
mensualmente el seguimiento de los programas de refuerzo en las reuniones de equipos docentes. 
  
-Evaluación del Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que promocione de curso sin 
haber superado todas las materias. 

 
Las materias pendientes de cursos anteriores serán evaluadas en cada sesión de evaluación, se 

recogerán en acta las decisiones del equipo educativo al respecto y se calificarán en la evaluación 
continua de cada trimestre y se reflejarán en el boletín informativo que se entrega a las familias. 

 
  
 
 



Proyecto Educativo de Centro.                                                    I.E.S. Rey Alabez (Mojácar, Almería) 

 

 

Actividades de recuperación de materias pendientes 3 

-Información del Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que promocione de curso sin 
haber superado todas las materias. 

 
De su contenido se informará al alumnado y a sus tutores legales al comienzo del curso escolar, 

durante el mes de octubre o cuando se incorpore al centro durante el curso escolar. 
 

 
 
Se informará trimestralmente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen 

dichos programas y se solicitará la colaboración en dicho programa, por parte del tutor/a (si tiene 2 o 
más materias suspensas) o del profesor/a responsable del programa, quedando recogido en al modelo 
establecido en el Anexo I. 

 

 
 

Organización de las actuaciones a nivel de centro. 
 

En el mes de septiembre, la Jefatura de Estudios supervisará el listado del alumnado que 
promocione sin haber superado todas las materias y hará entrega del mismo a los Jefes/as de 
Departamento, teniendo en cuenta el alumnado de nueva incorporación al centro. En cuanto al 
alumnado que se incorpore durante el curso con materias pendientes, la jefatura de estudios informará 
a los jefes/as de departamento implicados. 

La dirección del centro facilitará la información del alumnado con materias pendientes en el mes de 
septiembre al tutor/a del grupo. 

A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se darán orientaciones a los 
departamentos didácticos para la elaboración de los programas de refuerzo del aprendizaje y su 
incorporación a las programaciones didácticas. 

En la página web del centro se publicarán las programaciones didácticas de cada departamento. 
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Anexo 1. MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES. ALUMNADO QUE PROMOCIONA CON 

MATERIAS PENDIENTES. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Proyecto Educativo de Centro.                                                    I.E.S. Rey Alabez (Mojácar, Almería) 

 

 

Actividades de recuperación de materias pendientes 5 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Proyecto Educativo de Centro.                                                    I.E.S. Rey Alabez (Mojácar, Almería) 

 

 

Actividades de recuperación de materias pendientes 6 

 
PROCEDIMIENTO EN CICLOS FORMATIVOS 
 

 Con respecto a la enseñanzas de ciclos formativos, se atenderá a la Orden de 29 de septiembre 
de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación del alumnado que 
cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que señala en su artículo 2, que cada departamento de familia 
profesional, a través del equipo educativo de cada uno de los ciclos formativos, desarrollará el currículo 
mediante la elaboración de las correspondientes programaciones didácticas de los módulos 
profesionales, prestando especial atención a:La determinación y planificación de las actividades de 
refuerzo o mejora de las competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad 
presencial la superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, 
mejorar la calificación obtenida en los mismos. 

Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido entre la 
última evaluación parcial y la evaluación final y, en segundo curso durante el periodo comprendido 
entre la sesión de evaluación previa a la realización del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo y la sesión de evaluación final. 
 

•El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de 
asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 
ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 

•Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos 
profesionales no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con las actividades 
lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de 
junio de cada año. 

•Con este fin, el profesorado del equipo docente, junto con el equipo directivo del centro, 
establecerá, para este periodo del curso escolar, un horario para el profesorado que posibilite atender 
tanto las actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva como el seguimiento de los alumnos y alumnas que están realizando el módulo 
profesional de formación en centros de trabajo. 

 
 La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no podrá ser inferior al 50% 

de las horas semanales asignadas a cada módulo profesional. 


